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CONSTANCIA DE TÉRMINOS 

TRASLADO ART. 199 LEY 1708 DE 2014  
 

 

Villavicencio, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Rad: 

50-001-31-20-001-2021-00014-00. La suscrita secretaria del Juzgado del 

Circuito Especializado en Extinción de Dominio de Villavicencio, hace constar 

que conforme al traslado dispuesto en providencia del 09 DE FEBRERO DE 

2023, el término de CINCO (5) DÍAS de que trata el numeral 2º del artículo 

199 de la Ley 1708 de 2014, INICIA el veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las 7:30 a.m.  VENCE el primero (1°) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023) a las 5:00 p.m. 

 

Dentro de dicho lapso las partes podrán controvertir el dictamen pericial 

adiado 11 DE MARZO DE 2021, denominado CARACTERIZACIÓN QUIMICA 

MEDIANTE TÉCNICA DE FLUORESCENCIA DE RAYOS X, la que fuera 

previamente embaladas y rotuladas, realizada por el Investigador Grupo de 

Estudios en Geología Económica Universidad Nacional Dr. ZEZE AMAYA PEREA, 

para cuyo efecto se publica dicho documento en las plataformas dispuestas 

para tal fin.  
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